RES. 1824/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002662, Ent. N° 2474/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con el contrato de arrendamiento de servicios informáticos a suscribir con la empresa DATALOGIC INGENIEROS SRL, con el objeto de mantener operativos los distintos sistemas informáticos del Organismo, por el plazo de dos años prorrogable por dos períodos de dos años cada uno;
RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de abril de 2001, INAU y DATALOGIC INGENIEROS SRL suscribieron un contrato de provisión de bienes y servicios y con fecha 8 de junio de 2012 se actualizó el mismo, en función del software e infraestructura que a esa fecha se encontraba operativo;
2) que a efectos de actualizar el contrato para el actual software a solicitud de la División Gobierno Digital del INAU, se remite nuevo proyecto de contrato con DATALOGIC INGENIEROS SRL, quien cotiza un promedio de 50 horas mensuales de sus técnicos (600 horas anuales). La contratación será por un plazo de 2 años, estableciéndose dos períodos de prórroga de dos años cada una;
3) que la contratación se realiza al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, en virtud de tratarse de una contratación de servicios cuya fabricación o suministros es exclusiva de quienes tengan privilegio para ello;
4) que el objeto del nuevo contrato es mantener en correctas condiciones de funcionamiento (mantenimiento correctivo y perfec​tivo), todos los sistemas (tanto los desarrollados a medida como los estánda​res) instalados actualmente o que se instalen en el futuro;
5) que el monto de la contratación es de $ 118.952 más IVA mensual (valor julio de 2018), actualizándose dicho importe a la correspondiente variación del IPC en forma trimestral y el valor hora para el paquete de las 600 horas anuales es de $ 1.767 más IVA (valor de referencia de octubre 2018), actualizándose según la variación del IPC en forma mensual;
6) que consta Resolución del Directorio del INAU Nº486/2019 de fecha 13 de febrero de 2019, contratando directamente a la firma DATALOGIC INGENIEROS SRL por el plazo de 2 años, pudiéndose prorrogar y ampliar al amparo de la legislación vigente;
7) que pasadas las actuaciones a Documentación y Trámite del INAU, por informe de fecha 29 de abril del presente, se indica que está vigente la contratación de la empresa adjudicada por Resolución del Directorio Nº 3708/2012, por lo cual se sugiere considerar la presente contratación como un nuevo procedimiento, dejando sin efecto el procedimiento que rige actualmente , una vez notificada a la firma adjudicataria y modificar la Resolución Nº 486/2019 Numeral 5º, en el solo sentido de establecer que la contratación sea por un plazo de dos (2) años, prorrogándose por dos (2) períodos de dos (2) años;
8) que consta nueva Resolución del Directorio del INAU Nº 1514/2019 de fecha 29 de mayo de 2019, resolviendo contratar directamente a la firma DATALOGIC INGENIEROS SRL por el plazo de 2 años, pudiéndose prorrogar por dos períodos de dos años cada uno por un monto total de $ 3:034.896 que incluye renovación y paquete de 600 horas anuales;
9) que consta autorización para gastar Nº 211 de fecha 30 de abril de 2019 por $ 3:034.896, Programa 400, Unidad Ejecutora 001, Rubro 285, suscrita por  Director del INAU;
10) que venidas las actuaciones a este Tribunal, con fecha 4 de junio, se resolvió devolver las actuaciones para mejor proveer, a efectos que se acredite fehacientemente la causal de excepción invocada y adjunte el informe técnico respectivo, tal como lo establece la norma invocada;
11) que en la oportunidad y dando cumplimiento con lo solicitado por este Tribunal el 4 de junio pasado, se remite informe técnico de fecha 27 de junio de 2019 de la División Gobierno Digital, por parte de la Ingeniera Sabrina Trotta, donde se expresa que el contrato con la empresa DATALOGIC INGENIEROS SRL incluye el servicio de mantenimiento correc​tivo (corrección de errores) y mantenimiento evolutivo (desarrollo de nuevas funcionalidades) de todos los sistemas instalados en INAU;
11.1) agrega el informe, que estos consisten en sistemas desarrollados por la empresa a medida para el INAU y sistemas estándar de DATALOGIC que son propiedad de la empresa y el INAU hace uso de los mismos;
11.2) termina indicando que “los sistemas abarcados por el contrato son de fabricación y/o suministro exclusivo de DATALOGIC, se considera adecuada la solicitud al amparo de la mencionada causal.”;
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay dio cumplimiento con lo solicitado por este Tribunal en fecha 4 de junio de 2019;
2) que la contratación se realiza al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, en razón de que los sistemas abarcados por el contrato son de fabricación y/o suministro exclusivo de DATALOGIC INGENIEROS SRL, de acuerdo con el informe técnico;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de $3:034.896 a favor de  DATALOGIC INGENIEROS SRL,  actualizable según la variación del IPC en forma mensual, que incluye renovación y paquete de 600 horas anuales, así como el del gasto emergente del segundo año de contratación y el de la eventual prórroga, previo control de su imputación al Grupo adecuado; del Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimenta​rios) y de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución;
2) Comunicar al Contador Delegado;  
3) Devolver las actuaciones al INAU.    
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